
 

 

 
 
 
 

N/REF.: AJP/FC/jjgg (001-058255)  

 
 
 
 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ACERCA DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE CONCESIONES 
HIDROELÉCTRICAS.  
Ley 19/2013, de 9 de diciembre.- Expediente: 001-058255 
 
 
 

En el asunto de referencia, se formula la siguiente propuesta de RESOLUCION: 
 
Con fecha 23 de junio de 2021 ha tenido entrada en el Registro del Portal de la 
Transparencia, escrito en el que  solicita la siguiente 
información: 
 
 Conocer la fecha de caducidad y nuevo titular en caso de que sea diferente del 

que se indica, de la siguiente concesión hidroeléctrica: 
 

Presa: Alsa-Mediajo  
Titular: Repsol 
 

La solicitud de información se formula al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y la misma ha quedado registrada con el número 001-058255. 
 
Analizada la petición, esta Presidencia, a propuesta de la Secretaría General de este 
Organismo, resuelve CONCEDER el acceso a la información solicitada, en los 
términos siguientes: 
 
 Aprovechamiento Alsa-Mediajo.  
 Aprovechamiento hidroeléctrico de Aguayo. 
 Final del plazo concesional 16/03/2058 

 
 

 
MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO, O.A. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, reclamación ante el 
Consejo de la Transparencia y Buen Gobierno, o bien, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses. En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de esta Resolución. 
 
 

EL JEFE DEL ÁREA JURÍDICA Y PATRIMONIAL, 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

CONFORME: LA SECRETARIA GENERAL. 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

RESUELVO CONFORME A LA PROPUESTA, 
EL PRESIDENTE. 

 
(Firmado electrónicamente)  
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